
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-5-CAL 000178j 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 26 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

CONSITDERANDO: 

QUE, mediante memorando No Sl0-2L-91-16$8 de 8 de dulio de (12791 de la Birección 
del Centro de Computo de esta entidad, se establece que el aduinistrador de 

INTERCOSA INTERCAMBID COMERCIAL 5.A., expediente No. 40673-8%2, no ba remitido 

oportunamente copias autorizadas del balance general anual y del estado de 

pérdidas y ganancias; las memorias e loformes de dos administradores y de los 

organismos de fiscalización; la nóniña de los administradores, representantes 

legales y socios y accionistas; informes de auditoría exterña, en el caso que 

proceda; y más documentos exigidos por la Lev de Compañias, correspondientes al 

ejercicio econósico de 1995, 

QUE, el artículo ¿5 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente imponer 
multas al administrador de la compañia due no hubiere cumplido con 125 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No ?1-1-3-3-007 de 206 de denio de 1991, publicada en el 
Registro Díicial No 732 de 22 de Julio de 1591, se regula el valor de la sanción 

económica a aplicar. 

ARTICULO FRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor 1ILAZA VALENCIA JOSE, 

administrador de INTERCDSA INTERCAMBIO COMERCIAL 5.8.7, la multa de DIEZ MIL 
A 00/1060  S5UERES —(5/.10,006,00), por no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañias los documentos previstos en ls Lev de Compañias, 

sulta gue podrá repetirse hasta el debido cuaplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor 1LA7A VALENCIA JOSE, en forsa legal en el 
domicilio del sancionado 0 en su lugar habitual de trabajo, mediaote copia 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de crédito 

respectivo y se procederá a su recaudación, en el téraino de la Ley. 

COMUNIBUESE.- DADA Y firas en la Superinlendencia de Compañias en buayaquil, 
As 26: SET: 1991 e... 

   
Ec. Eufemia Uvidia-atos 

SUBINTENDENTE DE_JMBFEÉEION ) CONTROL. 

DIRECLION: VELEZ $ 190% Y 6 DE MARZO. — TELEFONOS —.... 

LV /Edem 
91,09,1%.


